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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
AUTO PARI No. 

Ibagué, 08/02/2022 
 
REFERENCIA Contrato PHC-08061 
TITULAR MINERO FALAN GOLD SAS 
MINERAL Oro y sus concentrados 
ÁREA 661 hectáreas y 645 metros cuadrados 
FECHA FIRMA 22 de noviembre de 2021 
REGISTRO MINERO 30 de noviembre de 2021 

ETAPA Exploración 
DEPARTAMENTO Tolima 
MUNICIPIO Falan 
CLASIFICACIÓN   DE   
LA 
MINERIA 

Mediana Minería 

__________________________________________________________________________________ 
 
De conformidad con el Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de 23 de diciembre 
de2015 y las resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012, 9 1544 
del 24 de diciembre de 2014 emitidas por el Ministerio de Minas y Energía y las resoluciones 206 del 22 
de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013, y 0707 del 21 de octubre del 2013 y 223 del 29 de Abril 
de 2021 modificada por la Resolución 363 del 30 de Junio de 2021 de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM y teniendo en cuenta los siguientes: 
 
ANTECEDENTES 

 

El 22 de noviembre de 2021 la Agencia Nacional de Minería y la Sociedad FALAN GOLD SAS suscribieron 
Contrato de Concesión No. PHC-08061 para la exploración técnica y explotación económica y sostenible 
de un yacimiento de minerales de oro y sus concentrados, sobre un área de 661  hectáreas y 645 metros 
cuadrados, localizado en jurisdicción del municipio de Falan en el departamento del Tolima, por un término 
de treinta (30) años, contados a partir del 30 de noviembre de 2021, fecha en la cual fue inscrito en el 
Registro Minero Nacional, el contrato contempla las siguientes etapas: Etapa de exploración tres (3) años, 
Etapa de construcción y montaje tres (3) años y Etapa de explotación veinticuatro (24) años. 
 

Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del Contrato de Concesión 

Nº PHC-08061 mediante Concepto Técnico PAR Ibagué No. 078 del 27 de enero de 2022 que forma 

parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

0052 
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El Titulo Minero PHC-08061 es un contrato de concesión de ley 685 de 2001 que tiene prevista una 
duración de 30 años para adelantar la exploración técnica y explotación económica y sostenible de un 
yacimiento de minerales de oro y sus concentrados. El contrato fue inscrito en el Registro Minero el 30 
de noviembre de 2021, fecha en que inició su ejecución. el contrato contempla las siguientes etapas: 
Etapa de exploración tres (3) años, Etapa de construcción y montaje tres (3) años y Etapa de 
explotación, veinticuatro (24) años. Se efectuó la revisión de obligaciones de este contrato y se concluye 
que: 
 

De acuerdo con el sistema de cartera de la Agencia Nacional de Minería, la titular del Contrato de 
Concesión No. PHC-08061 presenta una deuda de canon de la primera anualidad de exploración por 
valor de $15.014.857 (quince millones catorce mil ochocientos cincuenta y siete pesos) más los intereses 
que se causen a partir del 30/11/2021 y hasta la fecha de pago definitivo. Se debe hacer el requerimiento 
del caso. 

 
En el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería no se registra que se haya presentado la póliza 
que garantiza la ejecución del Contrato PHC-08061 en los términos del artículo 280 del Código de Minas 
(Ley 685 de 2001). Se debe hacer el requerimiento del caso señalando que su presentación se debe 
hacer a través de ANNA Minería (Sistema Integrado de Gestión Minera). 

 
Es del caso informar que, de acuerdo con la Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, el plazo 
para presentar el FBM anual de 2021 se cumple el 14 de febrero de 2022 y su presentación se debe 
hacer a través de ANNA Minería (Sistema Integrado de Gestión Minera). 

 
De acuerdo con el Decreto 01666 de octubre de 2016 sobre clasificación de la minería, se tiene que 
para el Título PHC-08061 según la etapa (exploración) y área otorgada (661 hectáreas y 645 metros 
cuadrados) su clasificación corresponde a Mediana Minería. 

 
El  Contrato  PHC-08061  no  debe  ser  objeto  de  publicación  en  el  RUCOM  (Registro  Único  
de Comercializadores de Minerales) dado que no cuenta con PTO aprobado ni Licencia Ambiental. 

 

2. DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital de la CONTRATO DE CONCESION Nº PHC-08061 se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  

 
 

2.1 REQUERIMIENTOS  
 

 REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION N° PHC-08061 bajo causal de 
caducidad  de conformidad con lo dispuesto en el literal d del artículo 112 de la Ley 685 de para 
que allegue el pago de canon superficiario de la primera anualidad de exploración por valor de 
$15.014.857 (quince millones catorce mil ochocientos cincuenta y siete pesos) más los intereses 
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que se causen a partir del 16/11/2021 y hasta la fecha de pago definitivo.  Por lo tanto, cuenta con 
un término de quince (15) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo 
para que subsane la falta que se le imputa. 
 

 REQUERIR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION Nº PHC-08061 bajo apremio de 
multa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de para que allegue póliza 

minero ambiental que garantiza la ejecución del Contrato PHC-08061 en los términos del artículo 
280 del Código de Minas (Ley 685 de 2001). Por lo tanto, cuenta con un término de treinta (30) 
días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa. 
 

 
2.2 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
 

 INFORMAR que de acuerdo con el Decreto 01666 de octubre de 2016 sobre clasificación de la 
minería, se tiene que para el Título PHC-08061 según la etapa (exploración) y área otorgada (661 
hectáreas y 645 metros cuadrados) su clasificación corresponde a Mediana Minería 
 

 INFORMAR que, de acuerdo con la Resolución 40925 del 31 de diciembre de 2019, el plazo para 
presentar el FBM anual de 2021 se cumple el 14 de febrero de 2022 y su presentación se debe 
hacer a través de ANNA Minería (Sistema Integrado de Gestión Minera). 

 
 INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION Nº PHC-08061 que a través del 

presente acto se acoge el concepto técnico Nº 078 del 27 de enero de 2022.        
 

 INFORMAR AL TITULAR DEL CONTRATO DE CONCESION Nº PHC-08061 que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
 NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN PABLO GALLARDO ANGARITA 

_____________________________________ 
Coordinador  Punto de Atención Regional Ibagué 
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Proyectó Yenny Patricia Casas Valencia-Abogada PAR-I 
Revisó: - Jhony Fernando Portilla-Abogado-PAR-I  

Expediente: PHC-08061 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


